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Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de
pesetas.

Asciende el avalúo del lote tercero a la suma
de nueve millones de pesetas.

Lote cuarto: Urbana. Tercera. Vivienda del norte,
del piso primero, del edificio situado en Elche,
ensanche de Carrús, avenida de Novelda, señalado
con el número 67, antes del 93. Dicha vivienda
tiene acceso a la calle por medio de una escalera
común; ocupa una superficie de 65 metros cua-
drados, y consta de tres habitaciones, comedor, coci-
na, aseo y galería. Linda: Norte, con otro edificio
de los señores Alpáñez, Bellot y García; sur, con
la otra vivienda de esta planta; este, con avenida
de Novelda, y oeste, con don Rogelio Chinchilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche
número 4 al tomo 1.190, libro 241 del Salvador,
folio 35, finca registral número 17.556.

Valorada a efectos de subasta en 3.600.000 pese-
tas.

Asciende el avalúo del lote cuarto a la suma de
tres millones seiscientas mil pesetas.

Y para que sirva para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado libro el pre-
sente edicto.

Elche, 27 de julio de 2000.—El Secretario judi-
cial.—57.273.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Asunción Estrada Álvarez, Secretaria en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de El Vendrell,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 9/99, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo,
a instancia de don John William Adams y doña
Maureen Adams, contra don Claudio Solé Romeu,
don Jesús Navarro y doña Josefina Solé, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Nou, 86,
primera planta, el día 23 de noviembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del bien que sirvió
de tipo para la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 4237000017000999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 9 de enero de 2001, a las doce
horas, en las mismas condiciones que en la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 13 de febrero de 2001, a las doce
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Por medio del presente edicto y para, en su caso,
se notifica a los deudores la celebración de la men-
cionada subasta (y si hubiera lugar a los actuales
titulares de la finca).

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en calle Vilamar, número 38, piso
primero, puerta primera de Calafell. Consta de una
superficie de 48 metros cuadrados. Está inscrita en
el Registro de la Propiedad de Calafell en el
tomo 613, libro 401, folio 188, finca número 26.349.

Tiene un valor de tasación de 9.375.000 pesetas.

El Vendrell a 26 de septiembre de 2000.—El
Juez.—La Secretaria en sustitución.—57.329.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Pilar Muíña Valledor, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 4 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 213/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña María del Carmen del Sol
Luna y don Pascual Ibáñez Pellicer, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de noviembre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 2706000018021399, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de diciembre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 30. Vivienda séptima, letra B, del
edificio formado por las casas números 23 y 24,
construido sobre la parcela H, urbanización «Arco
Iris», hoy calle Dinamarca, 3.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de
Fuenlabrada número 3, en el tomo 1.182, libro 114,
folio 180, finca 12.965 (antes número 45.331).

Tipo de subasta: 12.500.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 1 de septiembre de
2000.—La Magistrada-Juez, Pilar Muíña Valle-
dor .—El Secretar io , Manuel Mart ín Sán-
chez.—57.326.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña María de los Ángeles Tapiador Beracoechea,
Juez de Primera Instancia número 5 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 510/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Juan Manuel Hoyos Esteban
y doña María Luisa Mancho Navarro, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 22 de noviembre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2402, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee


